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REDENGION 
DEL 

SERVICIO MILITAR 
POR LA CONCESION FELIP. 

El Concesionario que no pm'dona medio 
al!-(uno pal'a el más ~xacto CUIIII!li"?iento al 
COlltl'ato qlle el GobU!l'Oo tu\'o a b,e,u ~o~
fel'ide pOI' neal Órden d,e 24, de JunIO U~tl
rno, y ell su l'epl'esenta~1011 en esta P~'O"Ill
cia el que s~sc!'ibe, debl~~I~ellte autol'lZad~, 
tiene la distllll:lon, de dll'lglI'se á sus habl
talltes, pOI' medio de este anuncio, parlici
pálldoles lo si~uiente: 

Lo Los mOlOS que acaban de ser sortea
dos en sus respectivas Zonas Militares y de
seen aco!'l;erse á lQS beneficios Je dicha Real 
Ó,'.len, pueden redimi\' po\' la ranticiad de 
5,000 t-eales ,ve depOIiital'án, en la Casa d,e 
'llanea establecula ell esta capital, cuya cantl
daci 110 será retil'ada hasta que el (/uillto 110 

len~a en su podel' el ccrtilieado de /¡lJel'lad. 
2.° Tambien sel'úu adllJitidos dcpósitos 

condicionales pOI' igual cantidad, á todos 
aqlléllos qur. tuviesen un número mayol' del 
tl\l'InillO medio, corrcspondiellte ;j su ZOlla, y 
ell caso de tlue resultasen excedentes del 
sel'\'icio se les dcvol\'el';j ~,4.00 I'cales, 

a,o No necesito al'gulllcnto al~ullo pam 
l'eeomendal' á cuantos tcngan interés en ello 
y deseell I'edimil', en la :forllla y condiciolles 
eX(lI'esadas en los pá''l'afos allteriores, y sí 
sólo, asegul'al' á los intel'esados, que el Con
cesional'io lIem ya emb,\I'(:acios III;lS de 2,OOU 
voluntarios pal'a Puel'to-Hico, en los puel'
tos de la COl'Uña, ISantanuel' y Cádiz; de
hIendo emba¡'cal' 5,000 más para Culla y 
500 pfll'a ~'ilipinas, todo con al'reglo á 1<1 
Real Ól'dcn de fecha 4 de Diciembre último; 
quedando COtl dicho Illoti,·o. pOI' cada UIIO 

dI) estos voluntill'ios emhal'cados, un (Juillto 
en la situacioll de los I'edilllldos ¡í met¡llieo, 

Los sacrificios (Jue el Coneesional'io viclle 
haciendo, deselllholsando capitales de consi
oer:l('ion, pill'a los embarques de los volun 
t:II'ios. 1'011 el IIn de olJLener rápidallu:lIlc 
los eCl'tilicados que deben entl'egal'se á los 

- --- qlu' ,'p!limall; así como talllhiell para que 
se lleven ,1 cabo las operaciones de I'eduta y 
cOlltrataciólI, con la debida I'cctitud; podrán 
J'c~ponner de ello cuantos Ilftsta la feelta ha 
Jall rontratano, y pOI' lo tanto ohtenitlo los 
beneficios á que sou aCl'eedol'es pOI' la Con
cesitín, 

Ciudad-lleal t ,0 de Enero de 1886, 
EL R~:I'nEsE;\,TA~TE, 

'Dl1.A.RDO ?DI\.~U. 

Oficiqas: Ciruela, 9. 
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El consejo de Estado ha emitido infol'mc 
e.n la I'eal 6rden de 2í de junio último en 
virtud de ~a cual se otorgó á D, llamon Fe-

Redáccion y Administracion, 
CÁRCEL NÚM. 7. 

SE PUBLICA TODOS LOS JUEVES. 

lip la concesion de pl'esentar volun~al'¡os para 
Ultl'amar. 

Hé aquí las conclusiones del informe de 
aquel alto cuerpo: 

1: Que el coutl'ato celebl'ado con el con
cesional'io, no aciolece de vieio alguno que 
lo ilnalide, ni dispensa su puntual cumpli
miento. 

2: Que á consecuencia de ello, y como 
incompatibles coll dielto coutl'ato, pl'ocede 
desestimal' las Pl'oposiciones postcl'iol'lnente 
presentadas I'eftwentes al mismo sel'vil'cio, 

3: Que si se enruenh'a, en vista dell'esul
tado del ensavo pendiente, que esta clase de 
contl'atas pue;Jen dal' el deseado y plausible 
objeto de cubrir con voluntal'ios los reempla
zos de Ultraaual', sel'ia conveniente pl'ocedel' 
á las nuevas concesiones por medio de con
CUl'SO, pl'evia la publicacion de UII pliego Je 
condieiones fO\'lllado con audencia del conse
jo de Redenciones y del de Estado, concul'
so que pel'mitil'ú la eleccion de cOllcesiollal'io, 
á favor del que ofl'cciese mayol'es gal'antias 
para el sel'vicio público, y mayol'es ventajas 
pal'a las familias. 

UN BUEN AUXILLUl., 

Dejando á un lado todas las exaje
raciones del teatro moderno y las 
aberraciones en que incurren tan á 
menudo nuestros poetas pretendien
de imitar, é imitar mal á los maes
tros del realismo francés, sin ver que 
no es esta tierra en que germInar 
puedan tales ideas, por su esencia 
mism~ y por· las condiciones de nues
tra organizacion; con lo que consi
guen no pocos desengaiíos, que hacetl 
reir al hombre sério y honda mella 
en la fama de la literatura española 
moderna; dejando á un lado las COll

secuencias de estas intentonas y su 
moml discutible, el teatro, es y ha 

-sido siempre un poderoso auxiliar de 
la civilizacion. 

Esto es una verdad, palmaria, in
discutible; el teatro, es el modelo 
que sirve para mostrar á la vista de 
cada individuo sus defectos que son 
lo!\ dc todos, que son los de la socie
dad, y'ú su lado haciendo contraste, 
las ideas elevadas, los pensamientos 
nobles dignos de ser aceptados, pro
poniéndose de este modo enseñar, 
moralizar, corregir los vicios y las 
deformidades sociales. 

Plumas habilísimas han probado 
esto que yo afirmo y hoy que la luz 
se hace paso siquiera sea con gran es
fuerzo, nadie lo duda: es un axioma. 
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I'M:O ,\Nl'ICII'.\DO. 

Pasaron los tiempos en que el tea
tro era un foco de perdicion y los ac
tores solo por serlo, t(wmaban raza 
aparte y hasta la 19lesia, en una reli
gion de paz y pel'don, como la Cato
líca. les negaba el del'echo más triste; 
el último homenage que se rinde IÍ. 
un ser cualquiera, cuando' en cada
ver se convierte; la sepultura. Pasa
ron para siempre, porque todo lo que 
es grande se basta á si solo y aun 
que sostenga larga lucha, vence por
que debe vencer. El teatro vencio en 
toda la línea. 

Nombres hartos queridos por 
todos los amantes de la literatura, 
lo hicieron respetable, y entre 
ellos muchos sacerdotes; muchos de 
lo~ que antes negaban al actor, todo 
derecho y le creian vil por necesidad, 
confiaron después á su talento ya re
conocido la representacion material 
sus creaciones. 

A pesar de todo, si hoy buscamos 
leyes escritas, encontraremos casí 
iguales prohibiciones para con los 
cómicos. que las de antaño; sin em
bargo, con buen acuerdo y gran sen
tido practico, nadie hace caso de 
ellas; bien es cierto que el que inten
tare cumplirlas no lograria su objeto. 

¿Quien no conoce lo que es el actor 
de nuestros tiempos'! ¡,Quien podria 
poner en parangon, al histrion, no 

,de tiempos lejanos, de principios del 
siglo, con Antonio Vico, con Ra
fael Calvo? Hoy no se le niega la se
pultura. Y ¡quien lo diria! magnates y 
artesanos confundidos acuden á su 
lado cuando su vida peligra, ento
nando todos himnos de alabanzas 
hacia el que es gloria del arte, gloria 
de la nacion, gloria de el mundo; 
acnden á admirale sin temor por con 
currir á,lugar tan horrendo, y cuando ' 
la inspiracion más sublime, modela 
las brillantes frases que produjo un so
brenatural ingenio dando á cada idea, 
á cada palabra, ú cada silaba, ento
nacion, ademan, gesto que duplican 
su valor y nos producen el efecto que 
las facetas del límpido cristal, giran
do con rapidéz vertiginosa, ante 
nuestra vista y cuyos rayos de luz en 
mil cambiantes reflejados, nos des
lumbran dejando impresionada nues
tra retina con el recuerdo de lo be-
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